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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el archivo de gestión documental se evidencio que el FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD identificado con NIT 800246953-2 suscribió con DIANA 
CAROLINA FAJARDO NIÑO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.518.162, el 
contrato de prestación de servicios celebrado con las siguientes condiciones y 
especificaciones: 

CONTRATO N° 1774844 suscrito el 18 de agosto de 2020. ' 

OBJETO: "Prestar servicios especializados para el análisis de la situación de salud en el 
marco del modelo integral de atención y la estrategia de salud urbana en la Dirección de 
Epidemiología, Análisis y Gestión de Políticas de Salud Colectiva" 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 4 de septiembre de 2020./ 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Cinco (5) meses./ 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 3 de febrero de 2021. / 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

Apodar técnica y operativamente al diseño de métodos, planes de análisis, 
lineamientos y otros documentos que aporten en el análisis de Condiciones, 
Calidad de Vida, Salud y Enfermedad para la Subsecretaría de Salud Pública. 
Revisar, realimentar y/o elaborar documentos que aporten al análisis de 
Condiciones Calidad de Vida, Salud y Enfermedad para /a Dirección de 
Epidemiología, Análisis y Gestión de Políticas en Salud Pública. 
Desarrollar los procesos de divulgación y espacios de análisis de información 
generada desde Dirección de Epidemiologia, Análisis y Gestión de Políticas en --
Salud Pública. 
Participar y aportar desde el área de conocimiento de su formación y experticia al 
Análisis de condiciones de salud y calidad de vida (ACSCV) distrital y local, así 
como el aporte a proyectos investigaciones o actividades relacionadas con la 
gestión de nuevos conocimientos para la Salud Pública, en el marco de la salud 
urbana y en articulación con las demás subdirecciones de la Subsecretaria de 
Salud Pública. 
Participar en la implementación monitoreo y evaluación de las políticas públicas a 
cargo, así como los programas y proyectos del plan territorial de salud en los 
ámbitos sectoriales e intersectoriales. 
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6. Realizar asistencia técnica y acompañamiento a las Subredes en actividades que 
aporten al análisis de Condiciones, Calidad de Vida Salud y Enfermedad 

El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO. 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado, a los treinta (30) días de septiembre 
de 2021. 

tsiekIN  
LUZ ¡RO FLÓREZ 

Babe . Juseth Daniela Galviz Carrero - Contratista Subdirección de contratación. 
Héctor Fabio González Castellanos - Contratista Subdirección de Contratació 

Aprobó Luz Angela Garzón Rojas - Contratista Subdirección de Contratación4 

Correo electrónico: dcfajardo@saludcapital.gov.co  

-Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link hltps://formsoffice.com/r/eajJvqNaEo   Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardara más de 2 
minutos el responderla. MUCHAS GRACIAS". 



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) DIANA CAROLINA FAJARDO NI¥O; con documento de identidad 
No, 52518162 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2013 2030 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 08/11/2013 31/01/2014 $3409425 FONTIBON

2 2014 1005 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 01/02/2014 28/02/2015 $3409425 FONTIBON

3 2015 49
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
EPIDEMIOLOGIA

13/01/2015 31/01/2016 $3409425 FONTIBON

4 2016 3--4384 EPIDEMIOLOGA 01/01/2017 24/03/2017 $3995000 SUR
5 2016 3--4384 EPIDEMIOLOGA 25/03/2017 31/03/2017 $3995000 SUR
6 2016 425 COODINADOR SUB RED 01/09/2016 31/12/2016 $3995000 SUR
7 2016 425 COODINADOR SUB RED 01/09/2016 31/12/2016 $15980000 FONTIBON

8 2016 647
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
EPIDEMIOLOGIA

01/02/2016 31/07/2016 $3728000 FONTIBON

9 2017 SO-0042
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
EPIDEMIOLOGIA

01/07/2017 31/07/2017 $3600000 SUBRED

10 2017 3-0031 EPIDEMIOLOGA 02/01/2017 25/03/2017 $3995000 PABLO VI

11 2018 536
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
EPIDEMIOLOGIA

01/02/2018 31/01/2019 $3747240 sin dato

12 2019 1160-2019
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
EPIDEMIOLOGIA

1/2/2019 28/2/2019 $3747240 SUBRED

13 2019 4950-2019
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO - LIDER 
OPERATIVO

5/3/2019 4/1/2020 $3972074 SUBRED

14 2020 3944-2020 LIDER OPERATIVO DE 
LINEA 01/02/2020 03/06/2020 $3972074 SUBRED
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES

LIDER OPERATIVO DE LINEA

1 » Contrato: 2030
Obligaciones: 
2 » Contrato: 1005
Obligaciones: 
3 » Contrato: 49
Obligaciones: 
4 » Contrato: 3--4384
Obligaciones: 
5 » Contrato: 3--4384
Obligaciones: 
6 » Contrato: 425
Obligaciones: 
7 » Contrato: 425
Obligaciones: 
8 » Contrato: 647
Obligaciones: 
9 » Contrato: SO-0042
Obligaciones: 
10 » Contrato: 3-0031
Obligaciones: 

EPIDEMIOLOGA

11 » Contrato: 536
Obligaciones: 
12 » Contrato: 1160-2019
Obligaciones: 

a. Participar en la formulación, elaboración y desarrollo de investigaciones de carácter científico sobre los eventos específicos y población de estudio en la localidad, analizando 
las variables de salud, condiciones socio económicas, culturales y ambientales para direccionar las acciones en salud pública. b. Analizar el comportamiento de los eventos de 
interés en Salud Pública, captados a través de los Sistemas de Información manejado, que permita definir el perfil epidemiológico de la situación de atención. c. Asistir y 
participar en las reuniones programadas al interior de la ESE y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, información relevante y acciones de atención, intervención y seguimiento sobre los factores de riesgo de los eventos, socializando posteriormente la información 
obtenida. d. Coordinar y articular las acciones planteadas con otros profesionales del área, del sector y de la red sur occidente, que intervengan, estudien y atiendan los eventos y 
población de interés, Realizando las remisiones de los casos identificados con su respectivo seguimiento y retroalimentación. e. Diseñar y elaborar en la periodicidad requerida, 
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artículos, plegables, diagnostico local y demás espacios de ASIS con la información correspondiente a los eventos de interés hallados a través del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológico manejado, dirigidos a las instituciones, comunidad educativa, científica y social. f. Elaborar las actas e informes de gestión en la periodicidad e instrumentos 
requeridos, para la presentación al referente del Componente. g. Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital 
de Salud y la Institución para el desarrollo de las actividades definidas para los equipos pertenecientes al plan de intervenciones colectivas. h. Diligenciar de manera clara 
completa y oportuna los instrumentos que le sean encomendados para el ejercicio de su actividad.

13 » Contrato: 4950-2019
Obligaciones: 

a. Participar en la formulación, elaboración y desarrollo de investigaciones de carácter científico sobre los eventos específicos y población de estudio en la localidad, analizando 
las variables de salud, condiciones socio económicas, culturales y ambientales para direccionar las acciones en salud pública. b. Analizar el comportamiento de los eventos de 
interés en Salud Pública, captados a través de los Sistemas de Información manejado, que permita definir el perfil epidemiológico de la situación de atención. c. Asistir y 
participar en las reuniones programadas al interior de la ESE y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, información relevante y acciones de atención, intervención y seguimiento sobre los factores de riesgo de los eventos, socializando posteriormente la información 
obtenida. d. Coordinar y articular las acciones planteadas con otros profesionales del área, del sector y de la red sur occidente, que intervengan, estudien y atiendan los eventos y 
población de interés, Realizando las remisiones de los casos identificados con su respectivo seguimiento y retroalimentación. e. Diseñar y elaborar en la periodicidad requerida, 
artículos, plegables, diagnostico local y demás espacios de ASIS con la información correspondiente a los eventos de interés hallados a través del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológico manejado, dirigidos a las instituciones, comunidad educativa, científica y social. f. Elaborar las actas e informes de gestión en la periodicidad e instrumentos 
requeridos, para la presentación al referente del Componente. g. Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital 
de Salud y la Institución para el desarrollo de las actividades definidas para los equipos pertenecientes al plan de intervenciones colectivas. h. Diligenciar de manera clara 
completa y oportuna los instrumentos que le sean encomendados para el ejercicio de su actividad. 1. Realizar entregas de los productos de su intervención cumpliendo los 
principios de veracidad, oportunidad, calidad según dinámica y/o programación de cada una de las líneas de intervención. 2. Garantizar la entrega oportuna de los productos 
teniendo en cuenta los ciclos de digitación del componente. 3. Ejercer los principios de autogestión, auto regulación y autocontrol en el desarrollo de sus actividades objeto del 
contrato. 4. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por los lideres operativos, referente de vigilancia en salud ambiental, coordinador PIC y de nivel 
central. 5. Atender las solicitudes y dar respuesta de manera oportuna a quejas y solicitudes asignadas por el líder operativo. 6. Enviar y responder de manera oportuna los 
informes, solicitudes y quejas derivados de la ejecución del presente contrato o de actividades delegadas por el líder operativo de la línea de intervención según sea requerido. 7. 
Atender oportunamente a la solicitud de ajuste de inconsistencias detectadas de los productos derivados de la ejecución de las actividades de IVC y sus correspondientes bases de 
datos. 8. Asistir, participar activamente de las acciones del PSPIC en concordancia a la labor misional y/o institucional de requerirse, adicionalmente prestar apoyo, y participar 
en la atención de eventos de interés en salud publica según se requiera. Transversales: 1. Ejecutar las actividades según criterios de autocontrol. 2. Salvaguardar los equipos y 
elementos puestos a disposición para el desarrollo del objeto contractual. 3. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos en los manuales y reglamentos de la 
institución. 4. Asistir a las diferentes reuniones, eventos o espacios que le sean asignados y/o delegados 5. Participar en el proceso de acreditación en salud de la Subred 6. 
Mantener, desarrollar e implementar la visión y la misión de la Subred e impulsar y promocionar nuestro portafolio de servicios. 7. Presentar y entregar informes oportunamente 
en los formatos avalados por la Secretaría Distrital de Salud y la Subred, de cada una de las actividades realizadas y sus respectivos soportes: (Cronograma, informes, entre otros) 
8. Presentación y acompañamiento a las auditorías internas y externas en caso de requerirse. 9. Participar activamente en procesos y metodologías de atención ante un evento 
prioritario de Salud Pública o alertas epidemiológicas que se presente de manera crítica en la Subred, según se requiera. 10. Adherirse a los procedimientos internos para la 
solicitud de insumos necesarios en las líneas de acción, teniendo en cuenta los lineamientos del contrato PSPIC, manual de contrataciones y/o demás procedimientos aplicables. 
11. Realizar entregas de los productos de su intervención cumpliendo los principios de veracidad, oportunidad, calidad según dinámica y/o programación de cada una de las 
líneas de intervención. 12. Garantizar la entrega oportuna de los productos teniendo en cuenta los ciclos de digitación del componente. 13. Ejercer los principios de autogestión, 
auto regulación y autocontrol en el desarrollo de sus actividades objeto del contrato. 14. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por los lideres operativos, 
referente de vigilancia en salud ambiental, coordinador PIC y de nivel central. 15. Atender las solicitudes y dar respuesta de manera oportuna a quejas y solicitudes asignadas por 
el líder operativo. 16. Enviar y responder de manera oportuna los informes, solicitudes y quejas derivados de la ejecución del presente contrato o de actividades delegadas por el 
líder operativo de la línea de intervención según sea requerido. 17. Atender oportunamente a la solicitud de ajuste de inconsistencias detectadas de los productos derivados de la 
ejecución de las actividades de IVC y sus correspondientes bases de datos. 18. Asistir, participar activamente de las acciones del PSPIC en concordancia a la labor misional y/o 
institucional de requerirse, adicionalmente prestar apoyo, y participar en la atención de eventos de interés en salud publica según se requiera

14 » Contrato: 3944-2020
Obligaciones: 

a. Participar en la formulación, elaboración y desarrollo de investigaciones de carácter científico sobre los eventos específicos y población de estudio en la localidad, analizando 
las variables de salud, condiciones socio económicas, culturales y ambientales para direccionar las acciones en salud pública.b. Analizar el comportamiento de los eventos de 
interés en Salud Pública, captados a través de los Sistemas de Información manejado, que permita definir el perfil epidemiológico de la situación de atención.c. Asistir y 
participar en las reuniones programadas al interior de la ESE y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, información relevante y acciones de atención, intervención y seguimiento sobre los factores de riesgo de los eventos, socializando posteriormente la información 
obtenida. d. Coordinar y articular las acciones planteadas con otros profesionales del área, del sector y de la red sur occidente, que intervengan, estudien y atiendan los eventos y 
población de interés, Realizando las remisiones de los casos identificados con su respectivo seguimiento y retroalimentación. e. Diseñar y elaborar en la periodicidad requerida, 
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artículos, plegables, diagnostico local y demás espacios de ASIS con la información correspondiente a los eventos de interés hallados a través del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológico manejado, dirigidos a las instituciones, comunidad educativa, científica y social. f. Elaborar las actas e informes de gestión en la periodicidad e instrumentos 
requeridos, para la presentación al referente del Componente.g. Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital 
de Salud y la Institución para el desarrollo de las actividades definidas para los equipos pertenecientes al plan de intervenciones colectivas.h. Diligenciar de manera clara 
completa y oportuna los instrumentos que le sean encomendados para el ejercicio de su actividad.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los cuatro(4) días del mes de Agosto de 2020, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,
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